
Santiago, veintid s de mayo de dos mil veintitr s.ó é

VISTO:

En esta gesti n preparatoria sobre citaci n a confesar deuda caratuladaó ó  

Minera Centinela / Cisternas Venegas Gary  seguida ante el Noveno Juzgado“ ”  

Civil  de  Santiago  bajo  el  rol  C-9.668-2021,  por  resoluci n  de  catorce  deó  

diciembre de dos mil veintiuno, el tribunal no le dio curso a la gesti n.ó

El solicitante se alz  y la Corte de Apelaciones de esta ciudad confirm  loó ó  

resuelto, mediante pronunciamiento de tres de agosto de dos mil veintid s.ó

En contra  de  esta  ltima  decisi n,  la  misma  parte  deduce  recurso  deú ó  

casaci n en el fondo. ó

Se trajeron los autos en relaci n. ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI NÓ :

PRIMERO: Que la recurrente afirma en su libelo de nulidad sustantiva 

que el  fallo ha infringido el art culo 435 del  C digo de Procedimiento Civil,í ó  

vigente a la poca de presentaci n de la gesti n, esto es, a diciembre de 2021,é ó ó  

puesto que el d a 30 de noviembre de 2022 se public  la Ley N  21.394, queí ó °  

modific  la se alada norma, estableciendo nuevos requisitos para su aplicaci n,ó ñ ó  

la cual iniciar a su vigencia al d cimo d a de publicada, de lo que concluye que,í é í  

a la fecha de presentarse la gesti n, la norma modificada no estaba en vigor,ó  

pese a lo cual, el tribunal de primer grado no dio curso a la gesti n por ellosó  

iniciada, al estimarse que en la especie no se reun an los requisitos del citadoí  

art culo 435.í

Por su parte, la Corte de Apelaciones habr a confirmado lo resuelto, peroí  

no en raz n de los argumentos esgrimidos por el tribunal a quo, sino que por eló  

hecho  de  estimar  necesaria  la  substanciaci n  de  un  juicio  declarativo,  paraó  

acreditar la relaci n contractual y existencia de la obligaci n cuya ejecuci n seó ó ó  

pretende preparar por esta v a, por lo cual consider  que la gesti n resultabaí ó ó  

improcedente.

De  lo  anterior,  concluye  el  recurrente  que  el  fallo  en  cuesti n  habr aó í  

aplicado de manera err nea la ley, puesto que el derecho del acreedor, paraó  

exigir la comparecencia de su deudor ante el juez, para reconocer su deuda, 

ser a un derecho absoluto, en el marco de la norma citada como infringida, talí  

como lo habr a resuelto la jurisprudencia que cita, en apoyo de su postura.í
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En cuanto a la forma en que el error de derecho influye en lo dispositivo 

del fallo, se ala que al confirmarse la resoluci n recurrida, se hizo una erradañ ó  

interpretaci n del tantas veces citado art culo 435 del C digo de Procedimientoó í ó  

Civil, vigente al momento de la interposici n de la solicitud a confesar deuda. ó

SEGUNDO:  Que  para  una  adecuada  comprensi n  y  resoluci n  deló ó  

asunto propuesto, cabe tener presente lo siguiente:

1.  Con fecha  09 de diciembre  de 2021,  la  sociedad Minera Centinela 

solicit  citar a don Gary Craig Cisternas Venegas para que confesara adeudar aó  

su representada la suma de 438,66 U.F., m s intereses, por el concepto de uná  

mutuo  de  dinero  que  se  le  otorg ,  cuando  prestaba  servicios  laborales  a  laó  

solicitante.

2. El tribunal a quo, el d a 14 de diciembre del mismo a o, resolvi : í ñ ó “Por 

no reunir los requisitos del art culo 435 del C digo de Procedimiento Civil, noí ó  

ha lugar. Arch veseí .”

3. El solicitante apel , confirm ndose lo resuelto, el d a 03 de agosto deó á í  

2022.

TERCERO: El fallo censurado confirm  el de primer grado, expresandoó  

que: “Que sin perjuicio de que a la fecha de presentaci n de la gesti n materiaó ó  

de autos, no se encontraba vigente la modificaci n introducida por la Ley Nó ° 

21.394, respecto al art culo 435 del C digo de Procedimiento Civil, se evidenciaí ó  

con nitidez del texto de la solicitud, que es menester la substanciaci n de unó  

juicio declarativo previo para acreditar la relaci n contractual y existencia de laó  

obligaci n  cuya ejecuci n  se  pretende preparar  por  esta  v a,  por  lo  que  taló ó í  

gesti n resulta improcedente.ó ”

CUARTO:  Que  a  partir  de  lo  rese ado  en  los  fundamentos  queñ  

preceden, queda de manifiesto que el quid de la cr tica de ilegalidad dirigida ení  

contra de la sentencia que se impugna en el recurso, dice relaci n, nicamente,ó ú  

con la err nea interpretaci n que se habr a hecho por los sentenciadores, deló ó í  

art culo 435 del C digo de Procedimiento Civil. í ó

QUINTO: Que de lo que se ha expuesto, queda en evidencia que, pese 

al esfuerzo argumentativo del impugnante, su recurso no ha sido encaminado, 

como  debi  serlo,  abarcando  los  fundamentos  jur dicos  que  en  propiedad  eó í  

ineludiblemente resultaban ser pertinentes y de rigor. Esto es as , puesto que laí  

norma legal, conforme a la cual se construye y asila la estructura normativa del 

alegato de casaci n de fondo, no es suficiente para abordar el examen de laó  
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resoluci n  de  la  controversia,  de  la  forma  en  que  se  lleva  a  cabo  por  losó  

juzgadores, al no haberse se alado las normas de interpretaci n vulneradas ni lañ ó  

forma en que aquello se habr a producido.í

En este punto de la reflexi n, vale poner de relieve la particularidad queó  

define al recurso de casaci n en el fondo, consistente en permitir la invalidaci nó ó  

de determinadas sentencias, en este caso, una interlocutoria que pone t rmino alé  

juicio  o  hace  imposible  su  prosecuci n,  que  hayan  sido  pronunciadas  conó  

infracci n de ley, siempre que esta haya tenido influencia sustancial en su parteó  

resolutiva o decisoria.

Semejante  connotaci n  esencial  de  este  medio  de  impugnaci n,  seó ó  

encuentra claramente establecida en el art culo 767 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, que lo instituye dentro de nuestro ordenamiento positivo y se traduce en 

que no cualquier transgresi n de ley resulta id nea para provocar la nulidad deó ó  

la sentencia impugnada, la que no se configura en el mero inter s de la ley, sinoé  

s lo aquella que haya tenido incidencia determinante en lo resuelto, esto es, laó  

que recaiga sobre alguna ley que, en el caso concreto, ostente la condici n de seró  

decisoria litis.

En tal sentido, esta Corte ha dicho que las normas infringidas en el fallo, 

para que pueda prosperar un recurso de casaci n en el fondo, han de ser ó tanto 

las que el fallador invoc  en su sentencia para resolver la cuesti n controvertida,ó ó  

como aquellas que dej  de aplicar y que tienen el car cter de normas decisoriaó á  

litis,  puesto que, en caso contrario,  esta Corte no podr a dictar sentencia deí  

reemplazo, dado el hecho que se trata de un recurso de derecho estricto. (CS, 14 

diciembre 1992, RDJ, T. 89, secc. 1 , p g. 188).ª á

SEXTO: Que no debe perderse de vista que el recurso de casaci n en eló  

fondo  persigue  instar  por  un  examen  del  juicio  conclusivo  de  la  cuesti nó  

principal,  desplegado  en  la  sustancia  misma  de  la  sentencia  definitiva  o 

interlocutoria  que  se  busca  anular,  cuya  incongruencia  autoriza  una  sanci nó  

procesal  de  esa  envergadura,  en  la  medida  que  hayan  trascendido  hasta  la 

decisi n propiamente tal del asunto, defini ndola en un sentido distinto a aqueló é  

que se impon a seg n la recta inteligencia y aplicaci n de la normativa aplicable.í ú ó

De este modo, entonces, a n bajo los par metros de desformalizaci n yú á ó  

simplificaci n, que caracterizan a este arbitrio, desde la entrada en vigencia de laó  

Ley N  19.374, no se exime a quien lo plantea de indicar la ley que se denuncia°  
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como vulnerada y  que ha tenido influencia  sustancial  en  lo  resolutivo de la 

sentencia cuya anulaci n se persigue.ó

S PTIMO:  É Que  en  consecuencia,  al  reclamarse  nicamente  en  elú  

recurso  la  err nea  interpretaci n  dada  al  art culo  435  del  C digo  deó ó í ó  

Procedimiento  Civil,  sin  expresarse,  de  forma  alguna,  cu l  ser a  el  error  deá í  

interpretaci n  que  se  denuncia,  el  libelo  ha  quedado  desprovisto  de  laó  

fundamentaci n  m nimamente  necesaria,  para  entrar  al  an lisis  del  mismo,ó í á  

puesto que, de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 772 del c digo antes citado,í ó  

quien interponga un recurso  de  casaci n  en  el  fondo tiene  la  obligaci n  deó ó  

se alar, de manera circunstanciada, en el respectivo escrito, el modo en que el oñ  

los  errores  de  derecho  que  denuncia,  han  influido  sustancialmente  en  lo 

dispositivo de la sentencia que trata de invalidar.

De lo expuesto, fluye que el recurso se aleja, con mucho, de la exigencia 

antes  expresada,  esto  es,  la  explicitaci n  de  un  razonamiento  encaminado  aó  

demostrar  de  qu  manera  el  resultado  al  cual  se  habr a  arribado  ser a  otroé í í  

distinto, en caso de haberse aplicado la ley en la forma que se estima correcta, 

puesto que la tesis que sustenta un recurso debe fundarse en argumentos que 

vayan m s all  de la mera intensi n de quien recurre, debiendo estructurarse ená á ó  

argumentos de derecho, lo cual no ocurre en el proceso, circunstancia ante la 

cual, el presente arbitrio no puede prosperar.

Por estas consideraciones y de conformidad adem s con lo dispuesto en losá  

art culos 764 y 767 del C digo de Procedimiento Civil,  í ó se  rechaza el recurso 

de  casaci n  en  el  fondo  interpuesto  por  el  abogado  don  Javier  Fern ndezó á  

Carrera, en representaci n de la parte solicitante, en contra de la sentencia deó  

tres  de agosto de dos mil  veintid s,  dictada por la  Corte de Apelaciones deó  

Santiago

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del ministro se or Silva Cancino. ó ñ

N  69.617-2022º

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros Sr. 

Arturo  Prado  P.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sra.  Mar a  Soledad  Melo  L.  losí  

Abogados Integrantes Sr. H ctor Humeres N. y Sr. Pedro guila Y.é Á

No firman los Ministros Sr. Prado y Sra. Melo, no obstante haber concurrido a 

la vista del recurso y acuerdo del fallo,  por estar ambos haciendo uso de su 

feriado legal.
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En Santiago, a veintidós de mayo de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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